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del seguro colectivo tempo"ral renovable adaptado a los planes
sistemáticos dé ahorro con reinversión de beneficios, a cuyo fin
acompaña los ejemplares reglamentarios, y .

Vistos los favorable informos de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo 'y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a ·bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la docume.ntaci6,n pre
sentada, si bien esta aprobación es provisional"hasta tanto Fe
dicte una disposición que con carl:\cter g\Oloeral regule los. segu-
ros colectivos o de grupo. .

Lo que comunico a V. l.. para su conocimiento y e_fectos.
Dios guarde aY. 1. muéhos afias.
Madri.d. 12 de diciembr~ de 19n.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rov~rll Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBE~NACION

ORDEN de 6 de diciembre 'de 1972, por la que .se
concede la, Cruz al M~rito Policial a, los mie"lbros
del Cuerpo de PolicÚJ Armada que se mencionan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos q.lJe concurren en los
Interesados, a propu-esta de esa Dirección General y por con~
si~rarles comprendidos en los artículos 6.° y 7.° de la Ley 5/
19,64. de' 29 de abril, .

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz ~l Mérito
Policial a los miembros de las Fuerzas de PoliciaArmada que
a continuación se indican:

Con distintivo rojo

Cabo primero don Lorenzo Platas Maeeiras.
Policía don Franciscq León Amezcúa.

Con distintivo blanco

Policía don Francisco Boigués Hernández.
Policía don José BoJa Rodríguez.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la' Ley ,41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expresa~
das condec,oraciones se otorgan para premiar ·servicios de ,mérito
extraordinario.

Lo digo, a V. E. para su' conocirtliento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos allos.
Madrid, 6 de diciembre de 197~.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS'

RESOLUCION de la Subsecretaria por ~,que s:e
hace público' el fallo de la ,ltentencia dictadq en el
recurso contenciaso~~dministraUvonúmero 10.460168.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme~
ro .10.460168.• promovido -'por, -Au\Obuseslnterurbanos Canarios,
Sociedad Anónima_, contra resoIuciones de este Ministerio de
Obras Públicas de 28 de junio y 30 de julio, de 1969, am'pl1ado
a la del,'mismo Departamento de '22 de octubre de 196"9 sobre
determinación del radio de cercaniasde Las Palmas de'Gran

.' Canaria, la Sala ,Tercera del Tribunal 'Supremo de JUsticia ha
dictado sentencia el 14 'de octubre de 1972, cuya parte diSpositiva
dice asf:

-Fallamos: Que declar$mos inadmisibles los recursos inter~
,puestos en nombre y representación de la Empresa ..Autobuses
Interurbanos Canarios, S. ,A,_, contra la Adillinisti-ación ;.....Mi~
Disterio de' Obras Públicas-, impugntlndo las resoluciones mi.
niateriales de 30 de julio de 1968 y 22 de .octubre de 1969, y de~~
mos desestimar, corno desestimamos, el interpuesto por la mis
maSociedad contra la Orden ministerial de Obras· Públicas de
,28 de junio de 1968, desestimatoria' de la reposición lnterp'\lesta
contra la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1967 'sobre
determinación del radio de cercanías de Las Palmas de Gran Ca~
naria, cuyas resolucionés confirmamos por estar ajustadas a
derecho, y absolvemos a la' Administración sin hacer una espe~
cial condena de costas._

El .excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden. de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. .

Lo que partícipo a V. l. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1972.'--:'El Subllecretario, Ricardo

G6me~·-Acebo..

Ilmo. Sr. Direct9r general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretarta por la .que .se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contenctoso~administrativonúmero 1.9.87V70.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nt\me
ro 19871/70, promovido ,por don Juem de la Cruz Mora Parra
c'ontra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de SO de
octubre de 1970 sobreobra~ de ejecución y melara del manlúltial
de-La Paca-, en el término municipal de Larca. (Murcia). la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 29 de septiembre de 1972, cq.ya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que-debemos desestimar y.desestimamos el recurso
interpuesta por la representación de don Juan de la -Cruz Mora
Parra cont1:a resolución del Ministerio ,pe 9bras Públicas' de .
30 de octubre de 1970, que desestimó la alzada interpue.sta contra
el acuerdo de la Confederación Hidrográfica del Segura de 25 de
mayo de 1970, que no consideró bienes afectados por las obras
d,el proyecto'número 9 del canal de conducción y mejora del ma
nantial denominado «La ·Paca" las aguas del lio Turrilla ni re
conoció los aprovechamiéntos que sobre dichas aguas públicas
alegó tener _el actor, cuyas resoluciones confirmamos por ser
confo-rmesa derecho y absolvemos a la Administración, sin per~ .
juicio de las·acciones civiles que la Ley reserva al recurrente,
que en todo caso podrá ejercitar ante los Tribunales -de esta cla
se, todo ello sin hacer especial condena de las costas del pre
sente recl,ITso.-

El excelentísimo _señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. .

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos a:qos.
Madrid, 28 de noviembre de 1972.-El Subsecretariq, Ricardo

GÓmez·Acebo. ".

Ilmo. Sr. Director g~neral de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretari(J por la que ..
hace públícoel fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 300.162/
1971-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 300.162171, promovido por don Francisco Rodrlguez Ruiz coh
tra resolución de e'ste Ministerio de Obras Públicas de 5 de eneró
de 1971, que estimó'recurso de alzada interpuesto por doña Am
paro Molero Galvany, imponiendo prohibición "de trMico en ex
pedición parcial, del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Puente· Geni!- y Ecija, , la Sala Ter
cera del'-Tr,ibunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el
16 de octubre de 1972, cuya parte dispositiva di~e así:

«Fallamos: Que, debemos desestimar y desestimamos el recurso.
contencioso-administrativo número 300.16211971, promovido por·el
Procurador señor García Rivas, en nombre ,y representación de
don Francisco. Rodríguez Ruiz, contra resolución del Ministerio
de Obras Públicas de 5 de enero de 1971, decisfón ministerial que
se· declara válida y eficaz por estar ajustada a derecho y sin ,ex
presa condena de costas.-

El excelentfsimo señor Ministro, aceptando en 'su integridad
el preinserto fallo, ha· dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus rroPios térn:tinos.

Lo que partidpo a V. . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 28 de nov!embré de 1972.-El Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo. ..

TImo. Sr.. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha pa~ellevan~

ta~iento .de las actas previas a la .ocu.pación de ·Zas
fincas afectadas por, 1.4s obras de __En$anche J me
jora del ftrme en la C. N. 632, de Ribadesella Q,
tuarca, puntos kilométricos 72,400 al 85,800. Tramo
de Oijón a Tabaza-. .

Habiendo sido aprobado el -proyecto de las obras de _En~
sanch'3 y mejora del .firme eri la e, N. 632, de RíbadeselIa a
Lu,al"ca, puntos- kilométricos 72,400 al 85,800, Tramo de Gijón a


